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Resolución No. 963.11. 332 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

Que se han presentado a este Despacho, -juntamente con la solicitud para su 
aprobación, tres testimonios de la escritura pública de cambia de domicilio de la ciudad 
de Cuenca a la de Guayaquil y reforma del Estatuto Social de la compañía 
PROVEEDOR INDUSTRIAL Y FERRETERO (PLF.) S. 4% otorgada el 2 de 
Agosto de 1993 ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Grayaquiil: 

QUE el representante legal de la compañía con fecha 10 de Diciembre dde 1996 ha 
solicitado la continuación del trámite, una vez que la compañia ha complido con las 
exigencias legales; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores ha emitido informo 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN uso de la facultad conferida por el señor Superiotendente de Compañías 
mediante Resolución No. 95144 de 24 de Julio de 1995, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la ciudad de 
Cuenca a la de Guayaquil de la compañía “ PROVEEDOR INDUSTRIAL 
FERRETERO (PIF)SA “ y la reforma del Estatuto Social. en los términos 

constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por tres dias consecntio: 

en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad «dk noia demi de ds 

compañía, un extracto de la referida escritura pública pure <levte del naruto dh 

oposición de terceros previsto en el segundo inciso del Art. 3> + da Joy de Compañias. 

Un ejemplar de cada una de las publicaciones deberá entregins 3 uste Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor ogtrutrador Mercantil del 
cantón Guayaquil, una vez sentada por el Secretario de este Despacho la pertinente razón 
del cumplimiento de las formalidades constantes en el Artículo “ogundo : 2) inscriba en 
el Registro a su cargo la referida escritura pública juntamente con esta Resolución; y, 

b.) Siente en las copias de la escritura y Resolución que se acompañan la 

correspondiente razón de lo actuado. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los señores Notarios Vigésimo 
Noveno y Décimo Quinto del cantén Guayaquil, una vez sentada por el Secretario de este | 
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>» Despacho; Ja pertinente, razón: deloeumplimiento del las formalidadezc éonstarites en el 
Artículo Seguudo, tomen nota, respectivamente, al margen de Ja matríz de la escritura 
pública. que se ana ye de edición ae la compañía “PROVEEDOR 

». INDUSTRIAL Y "FERRE: sl (eL rep A“ , del contenido de la a presente $ Resolución, 

Mercantil del 

cantón Cuenca, anote al margen de la i inscripción Eli es 8 tpstitución de la 
compañía “PROVEEDOR INDUSTRIAL Y ESTA CAR A, registrada el 
4 de Septiembre de 1991 bajo el No. 212, que dic] 13 su domicilio 
a la ciudad de Guayaquil; y, siente 0 las copid? fuci 

    

  

   

   

  

    
ARTICULO SEXTO.- — DISPONER que uiigxdirát la 

pública, con la razón de la inscripción en el Registro MePtantit-sé publique por una vez 
eñ uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, muevo 
domicilio de la compañía. Un ejemplar del periódico se entregará a este Despacho. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firm 
Cuenca, a 19 DIC. 1098 . 

Y, 
L— AJA 

DR. CESAR FORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

RAZON: Síento como tal que hesta lo presente fec.o n s h recibido 

notificación ni escrito de oposición a la inscripción: de la escritura 

de cambio de domicilio de le c udad de Cuene “4 Ll de Guayaquil y 

reforma al estatuto social de la compañta "PROVEEDOR INDUSTRIAL Y 

FERRETERO (P.1.F.) S.A.”, o'orgada arte el n:v.r.. Vigésimo Noveno 

del cantón Guayaquil el 2 de Agosto de 1993, 

      

intendencia de Compañias, en 

Cuencge, Marzo 27 de 199%, 
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